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Cordial saludo, dando respuesta a su solicitud, la Universidad Distrital Francisco José de Caldas, mediante la Oficina 

de Extensión - IDEXUD, se permite presentar la cotización para el análisis de mercado, con el fin de la posible 

suscripción de un contrato. 

1. Presentación Institucional.

La Universidad Distrital Francisco José de Caldas fue creada mediante Acuerdo No 10 de 1948 por el Concejo de 

Bogotá, es un ente Universitario autónomo de carácter estatal de orden Distrital de Bogotá D.C., con personería 

jurídica, gobierno, rentas y patrimonio propio e independiente, constituido totalmente con bienes o fondos públicos 

comunes o por el producto de impuestos, tasas o contribuciones y ventas de servicios, que goza de autonomía 

financiera y presupuestal conforme al Acuerdo 003 de 1997 (Estatuto General de la Universidad Distrital Francisco 

José de Caldas), por lo que es potestad de la misma, administrar los recursos que se generaran en desarrollo de sus 

actividades académicas de investigación, asesoría o extensión; y para tal fin, existen los fondos especiales con el 

objeto de garantizar el fortalecimiento de las funciones públicas de la Institución.  

La Universidad Distrital Francisco José de Caldas se reconoce a sí misma como la Institución de Educación Superior 

del Distrito Capital, entendida como un núcleo básico y vital en la generación de nuevo conocimiento con una visión 

del futuro que está estrechamente ligada a los procesos de su entorno social permitiendo que interactúen la formación 

profesional con las necesidades sociales en un contexto real y actualizado, encontrando sentido en el fortalecimiento 

estratégico de sus fortalezas académicas y en la posibilidad que ellas ofrecen al desarrollo de la sociedad. 

La Universidad cuenta con un reconocimiento por la calidad de su formación académica y el amplio número de 

egresados ubicados en cargos de interés nacional en el sector productivo.   

La extensión universitaria robustece la proyección social de las instituciones en la medida que, a través de ella, se 

transfiere conocimiento, se adquieren nuevas experiencias nacidas de la práctica cotidiana y de las relaciones con el 

mundo, de los servicios o de la producción. Es a su vez, un novedoso instrumento de socialización de lo aprendido, 

de verificación de los propósitos misionales.  

Entendiendo esto, la Universidad Distrital Francisco José de Caldas cuenta con la Oficina de Extensión - IDEXUD, 

en el cual se tramitan todos los procesos contractuales para la solución integral de las necesidades que demanden 
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las entidades contratantes, por tanto, la extensión universitaria se convierte en el eje que articula la sociedad con la 

Universidad de modo que contribuye a la transformación social. 

Por tal razón, se han llevado a cabo diferentes tipos de contratos y proyectos orientados a cubrir las necesidades de 

emprendimiento empresarial, capacitación laboral, desarrollo social, ambiental, cultural, interventorías, consultorías, 

asesorías, educación y selección de servidores públicos de elección indirecta, como contralores y personeros. Como 

muestra de la idoneidad de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas, relacionamos la siguiente experiencia 

directa: 

A lo largo de los últimos años, la Universidad Distrital Francisco José de Caldas ha desarrollado múltiples proyectos 

de consultoría, investigación aplicada y asistencia técnica especializada orientados a la realización de diagnósticos, 

análisis técnicos, formulación metodológica y generación de lineamientos para la toma de decisiones en entidades 

públicas y privadas. En este contexto, uno de los proyectos relevantes corresponde al Contrato No. 

050.3.021.027.538.20 de 2025 con la Universidad del Valle, mediante el cual se adelantó un diagnóstico integral de 

la infraestructura existente y la formulación del plan de mantenimiento y sostenibilidad bajo metodología BIM. Este 

ejercicio implicó el levantamiento y análisis de información técnica, la evaluación de condiciones existentes y la 

estructuración de estrategias de planificación y gestión, lo cual evidencia la capacidad institucional para desarrollar 

estudios técnicos complejos basados en metodologías especializadas. 

En una línea similar de fortalecimiento institucional, la Universidad Distrital ejecutó el Contrato No. 0603 de 2025 con 

la Personería de Bogotá D.C., cuyo propósito fue desarrollar acciones orientadas al fortalecimiento de la gestión 

estratégica de la entidad. Este proyecto requirió la revisión y análisis de procesos institucionales, la identificación de 

oportunidades de mejora y la formulación de recomendaciones técnicas para optimizar la gestión organizacional. De 

manera complementaria, en el Contrato No. 4213000-810-2025 con la Alcaldía Mayor de Bogotá, se realizó el 

diagnóstico de fondos y colecciones documentales digitales, así como la definición de una arquitectura tecnológica 

orientada a la preservación digital. Este trabajo implicó procesos de caracterización, análisis de información 

documental y formulación de lineamientos tecnológicos, fortaleciendo la experiencia institucional en el desarrollo de 

estudios técnicos y diagnósticos especializados. 

En el mismo sentido, mediante el Contrato No. 250366 de 2025 con la Secretaría Distrital de Hacienda, se brindó 

asistencia técnica para el fortalecimiento de la gestión documental institucional, lo cual implicó el análisis de procesos 

administrativos, la revisión de flujos de información y la formulación de recomendaciones para optimizar los sistemas 

de gestión documental. Asimismo, en el Contrato No. ANSV-035-2025 con la Agencia Nacional de Seguridad Vial, 

la Universidad desarrolló lineamientos y mecanismos de financiación aplicables a proyectos de seguridad vial, 

incluyendo procesos de análisis sectorial, formulación metodológica y socialización de estrategias orientadas al 

fortalecimiento de la política pública en esta materia. 

La experiencia institucional también se ha consolidado en proyectos de consultoría estratégica, como el Contrato No. 

137 de 2024 con Colpensiones, en el cual se realizó una consultoría especializada para verificar procesos y servicios 

tecnológicos al término del Plan Estratégico de Tecnologías de la Información – PETI 2019-2022. Este ejercicio implicó 

la evaluación de capacidades tecnológicas, el análisis de procesos institucionales y la formulación de 

recomendaciones para el fortalecimiento de la gestión tecnológica. De manera complementaria, en el Contrato No. 

307 de 2024 con el Ministerio de Relaciones Exteriores, se adelantó una caracterización integral de los funcionarios 

de la carrera diplomática y consular, con el fin de generar insumos para la modernización del sistema de talento 

humano, proceso que requirió la recolección, sistematización y análisis de información institucional. 
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En el ámbito de estudios territoriales y análisis de información geoespacial, la Universidad Distrital ejecutó el Contrato 

No. ANT-20232791 de 2023 con la Agencia Nacional de Tierras, orientado a la recolección y actualización de 

información física, topográfica, cartográfica y económica de predios rurales mediante rutas metodológicas 

especializadas. Este tipo de intervención implicó procesos técnicos de levantamiento de información, análisis territorial 

y generación de insumos para la toma de decisiones en materia de ordenamiento y gestión del territorio. De igual 

forma, en el Contrato No. 112721-428-2023 con el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación, se desarrolló 

un modelo de gobernanza y lineamientos estratégicos para la implementación de la ciencia abierta en el país, lo que 

requirió la formulación de instrumentos metodológicos y el análisis de información institucional y sectorial. 

Por otra parte, la experiencia institucional también se evidencia en proyectos orientados al fortalecimiento de la gestión 

pública y la optimización de procesos organizacionales, como el Contrato No. 27 de 2021 con el Servicio Geológico 

Colombiano, mediante el cual se adelantaron actividades para optimizar, levantar, diseñar y documentar procesos y 

procedimientos institucionales en concordancia con los lineamientos del Modelo Integrado de Planeación y Gestión – 

MIPG y la arquitectura empresarial. En esta misma línea, mediante el Contrato No. 426 de 2021 con el IDEAM, se 

elaboró la estrategia de divulgación, consulta y pilotaje de una guía metodológica para evaluar el potencial de 

desarrollo de ciudades sostenibles en el país, lo cual implicó la construcción y validación de instrumentos 

metodológicos orientados a la planificación territorial. 

Finalmente, la Universidad Distrital cuenta con experiencia en la realización de diagnósticos institucionales para el 

fortalecimiento de la gestión pública, como se evidenció en el Contrato No. CO1.PCCNTR.1953890 de 2020 con la 

Gobernación de San Andrés, en el cual se elaboró un diagnóstico técnico orientado a optimizar la gestión de los 

recursos provenientes de la tarjeta de turismo. Este proyecto incluyó el análisis de información institucional, la 

identificación de oportunidades de mejora y la formulación de recomendaciones técnicas para fortalecer la 

administración de dichos recursos, consolidando la experiencia de la Universidad en el desarrollo de estudios, análisis 

y propuestas estratégicas para entidades públicas. 

2. Experiencia general de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas 
 

AÑO ENTIDAD # CONTRATO OBJETO  VALOR TOTAL  
MODALIDAD 
PROYECTO 

2022 

Servicio 
nacional de 
aprendizaje 

- Sena 

CO1.PCCNTR.
3451677 

Contratar los servicios de gestión y, 
administración de los recursos para la 

operación de la ruta de creación y 
puesta en marcha de los proyectos del 
fondo emprender, conforme al modelo 

4k del emprendimiento, los 
lineamientos del fondo emprender y 
del Sena, brindando soporte técnico, 
administrativo, jurídico, financiero y 

recuperación de cartera. 

 
$                                 

5.408.592.000 
  

Asistencia 
técnica y/o 
tecnológica 
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2021 

Servicio 
nacional de 
aprendizaje 

- Sena 

CO1.PCCNTR.
2564825 

Contratar los servicios de gestión, 
operación, administración de los 

recursos e implementación de la ruta 
completa de creación, puesta en 
marcha y sostenibilidad de los 

proyectos del fondo emprender, 
conforme al modelo 4k del 
emprendimiento Sena, los 

lineamientos del fondo emprender y 
del Sena, brindando soporte técnico, 
administrativo, jurídico, financiero y 

recuperación de cartera. 

 
$                                 

9.259.682.085,00  

Asistencia 
técnica y/o 
tecnológica 

2020 

Servicio 
nacional de 
aprendizaje 

- Sena 

CO1.PCCNTR.
1923917 

Prestar los servicios de estructuración 
de una estrategia comunicacional 

dirigida a la implementación de una 
aplicación móvil y una web que 
articule, conecte y gestione las 

comunidades actoras del servicio 
nacional de aprendizaje – Sena 

 
$                                 

2.289.186.700,00  

Asistencia 
técnica y/o 
tecnológica 

2015 

Servicio 
nacional de 
aprendizaje 

- Sena 

1069 

Realizar la interventoría administrativa, 
técnica, financiera, contable y jurídica 
a los contratos que tengan por objeto 
los diseños, estudios técnicos y obra, 
suscritos por el Sena. Código Secop 

16-12-5083623 

 
$                              

18.147.427.055,00  
Interventoría 

2023 
Secretaría 
distrital de 
movilidad 

1769 

Realizar la interventoría técnica 
administrativa financiera contable 

jurídica y ambiental a los contratos de 
expansión y mantenimiento integral del 
sistema de semaforización de Bogotá• 

dc 

 
$                                 

5.902.674.987,00  

Asistencia 
técnica y/o 
tecnológica 
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2022 
Secretaría 
distrital de 
movilidad 

1114 

Realizar la interventoría integral 
(técnica, administrativa, contable, 

financiera y jurídica) al anexo derivado 
del convenio interadministrativo marco 
suscrito entre la SDM y ETB que tiene 

por objeto adelantar la operación, 
mantenimiento y expansión del 

sistema inteligente de transporte (SIT). 

 
$                                 

3.667.790.640,00  

Asistencia 
técnica y/o 
tecnológica 

2021 
Secretaría 
distrital de 
movilidad 

2248 

Realizar la interventoría integral 
(técnica, administrativa, contable, 

financiera y jurídica) al primer anexo 
derivado del convenio 

interadministrativo marco suscrito entre 
la SDM y ETB que tiene por objeto la 
planificación, renovación, operación, 

mantenimiento y expansión del 
sistema inteligente de transporte (SIT) 

 
$                                 

2.243.183.001,00  

Asistencia 
técnica y/o 
tecnológica 

2016 
Secretaría 
distrital de 
movilidad 

2016-214 

La universidad se obliga por sus 
propios medios y con plena autonomía 

a realizar la interventoría técnica, 
administrativa, financiera y jurídica a 
los contratos del sistema semafórico 
de la ciudad de Bogotá DC. Secop i 

16-12-5083623 

 
$                                 

4.496.696.989,00  

Asistencia 
técnica y/o 
tecnológica 

2015 
Secretaría 
distrital de 
movilidad 

20151127 

Diagnóstico estructural y funcional de 
seiscientas (600) señales elevadas de 
tránsito en la ciudad de Bogotá, D.C., 

a cargo de la secretaría distrital de 
movilidad, y diseño de tipologías 

estructurales para la fabricación de las 
señales elevadas a instalar en la 

ciudad. 

 
$                                    

909.465.868,00  

Asistencia 
técnica y/o 
tecnológica 
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2015 
Secretaría 
distrital de 
movilidad 

20151131 

Realizar la interventoría técnica, 
administrativa, financiera y jurídica a 
los contratos del sistema semafórico 

de la ciudad de Bogotá D.C. 

 
$                                 

1.760.235.044,00  

Asistencia 
técnica y/o 
tecnológica 

2014 
Secretaría 
distrital de 
movilidad 

2014-995 

La universidad se obliga por sus 
propios medios y con plena autonomía 

a realizar la interventoría técnica, 
administrativa, financiera y legal a los 
contratos del sistema semafórico de la 
ciudad de Bogotá D.C. de conformidad 
con los estudios previos y la propuesta 

presentada, documentos que hacen 
parte integrante del presente contrato 

 
$                                 

1.600.189.533,00  

Asistencia 
técnica y/o 
tecnológica 

2013 
Secretaría 
distrital de 
movilidad 

20131627 

Se obliga por sus propios medios y con 
plena autonomía a realizarla 

interventoría técnica, financiera y 
jurídica a los contratos del sistema 
semafórico de la ciudad de Bogotá. 

D.C., de conformidad con los estudios 
previos y la propuesta presentada, 

documentos que hacen parte 
integrante del presente contrato 

interadministrativo. 

 
$                                 

2.345.296.420,00  

Asistencia 
técnica y/o 
tecnológica 
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2012 
Secretaría 
distrital de 
movilidad 

2012432 

La universidad se obliga por sus 
propios medios y con plena autonomía 

a realizar la cooperación científica y 
tecnológica para el desarrollo de 

proyectos de semaforización en la 
ciudad de Bogotá, de conformidad con 

los estudios previos y la propuesta 
presentada, documentos que hacen 
parte integral del presente contrato 

interadministrativo. 

 
$                                 

4.908.188.656,00  

Asistencia 
técnica y/o 
tecnológica 

2023 

Unidad 
nacional de 
protección 

- UNP 

1579 

Proveer una solución integral en 
modalidad de servicio, para los 

componentes de tecnología, soporte 
informático, telefonía y 

telecomunicaciones para los recursos 
existentes, así• cómo realizar la 

gerencia de los proyectos tecnológicos 
que requiera la administración para la 

correcta prestación del servicio 

#¡ref! 
Asistencia 
técnica y/o 
tecnológica 

2017 
Alcaldía de 
Bucaraman

ga 
213 

Contrato interadministrativo entre el 
municipio de Bucaramanga, el área 
metropolitana de Bucaramanga y la 

universidad distrital francisco José de 
caldas para realizar la actualización de 
la formación catastral de los sectores 
2,4 y 5 del área urbana del municipio 

de Bucaramanga 

#¡ref! Asesoría 

 

3. Entidades que han confiado en nuestros servicios. 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

  

 
 

 
 

 



 
 

   
                                     
                                    Vicerrectoría Académica 

                                    Oficina de Extensión 

PBX (601) 3239300 Ext. 6220 
Calle 52 N.º 7 – 11, piso 5 y 7, Bogotá D.C. – Colombia 
Acreditación Institucional en Alta Calidad. Resolución No. 023653 del 10 de diciembre de 2021  idexud@udistrital.edu.co 

 

 

 

 
 

 

 

  

 

 

 

  

  

 
 

 

 

 

  
 

 

 

 

 

   

 
 

 

  



 
 

   
                                     
                                    Vicerrectoría Académica 

                                    Oficina de Extensión 

PBX (601) 3239300 Ext. 6220 
Calle 52 N.º 7 – 11, piso 5 y 7, Bogotá D.C. – Colombia 
Acreditación Institucional en Alta Calidad. Resolución No. 023653 del 10 de diciembre de 2021  idexud@udistrital.edu.co 

 
 

 
  

 
  

 

 

  

  
 

 

 
 

  

  
  

 

 

  

 

 

   

 

 

 

 

 
 

 



 
 

   
                                     
                                    Vicerrectoría Académica 

                                    Oficina de Extensión 

PBX (601) 3239300 Ext. 6220 
Calle 52 N.º 7 – 11, piso 5 y 7, Bogotá D.C. – Colombia 
Acreditación Institucional en Alta Calidad. Resolución No. 023653 del 10 de diciembre de 2021  idexud@udistrital.edu.co 

 
 

 

 

 

 
    

  
 

 

 

 
 

   

 

 
 

 
 

    
 

 

 

   



 
 

   
                                     
                                    Vicerrectoría Académica 

                                    Oficina de Extensión 

PBX (601) 3239300 Ext. 6220 
Calle 52 N.º 7 – 11, piso 5 y 7, Bogotá D.C. – Colombia 
Acreditación Institucional en Alta Calidad. Resolución No. 023653 del 10 de diciembre de 2021  idexud@udistrital.edu.co 

 

 

 
 

 

  
 

 

 

 

  

 

 

  

 
 

 

    

 

 

4. Objeto. 

CONTRATAR LA REALIZACIÓN DE DOS (2) ESTUDIOS: UN (1) ESTUDIO INTEGRAL PARA LA EVALUACIÓN DEL 

IMPACTO SOCIOECONÓMICO DEL SUBSIDIO FAMILIAR OTORGADO POR LAS CAJAS DE COMPENSACIÓN 

FAMILIAR, SOBRE LA REDUCCIÓN DE LA POBREZA MULTIDIMENSIONAL Y MONETARIA; Y UN (1) ESTUDIO 

QUE PERMITA IDENTIFICAR LA PERCEPCIÓN DE CALIDAD Y LAS DINÁMICAS DE USO (FRECUENCIA, 

NIVELES DE UTILIZACIÓN Y CONDICIONES DE ACCESO) DE LOS SERVICIOS OFRECIDOS POR LAS CAJAS 

DE COMPENSACIÓN FAMILIAR, DESDE LA PERSPECTIVA DE LOS AFILIADOS Y SUS FAMILIAS QUE PERMITA 

LA TOMA DE DECISIONES DE LOS DIFERENTES ACTORES DEL SISTEMA DEL SUBSIDIO FAMILIAR. PI: 

TANQUE DISEÑO, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN MARCHA DEL TANQUE DE PENSAMIENTO PARA EL 

SISTEMA DEL SUBSIDIO FAMILIAR DE COLOMBIA. ACTIVIDAD: 2.1.1 ENTREGABLE - NIVEL 1 - DIVULGACIÓN; 

2.1.2 ENTREGABLE - NIVEL 1 - DOCUMENTO CON EL DISEÑO DE RECOLECCIÓN DE INFORMACIÓN; 2.1.3 

ENTREGABLE - NIVEL 1 - DOCUMENTO CON EL DISEÑO METODOLÓGICO; 2.1.4 ENTREGABLE - NIVEL 1 - 
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INFORME DE FASE DE RECOLECCIÓN; 2.1.5 ENTREGABLE - NIVEL 1 - PLAN DE TRABAJO; 2.1.6 ENTREGABLE 

- NIVEL 1 - RESULTADOS ANÁLISIS DE INFORMACIÓN. 

5. Propuesta Económica. 

El valor de esta cotización es de CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS ($475.000.000) 

M/CTE. Incluye los gastos en los que incurra por la suscripción, legalización y ejecución del contrato, como impuestos, 

constitución garantía única, desplazamientos, imprevistos, administración y beneficio, entre otros, los cuales se 

encuentran distribuidos de la siguiente manera: 

ESTUDIO 1 

Evaluar el impacto del subsidio familiar de las Cajas de Compensación Familiar (CCF) en la reducción 
de la pobreza en Colombia (2015–2025) bajo un enfoque dual: por un lado, se analiza la pobreza 
monetaria mediante la incidencia de la cuota monetaria en el ingreso disponible del hogar; por otro, se 
mide la pobreza multidimensional (IPM) a través de la ejecución de fondos específicos en tres 
dimensiones clave: FOVIS (Vivienda y servicios públicos), FOSFEC (Trabajo) y FONIÑEZ (Niñez y 
juventud). Este análisis permitirá determinar cómo estas transferencias y servicios mitigan privaciones 
específicas en las diferentes categorías de afiliados y sus familias. 

Ítem Descripción Necesidad 

Valor unitario 
antes de IVA 

(CUANDO 
APLIQUE) 

Valor IVA 
(CUANDO 
APLIQUE) 

Valor Total 
Unitario (CUANDO 

APLIQUE) 

1 
Un (1) documento con Marco Conceptual, 
Teórico, Metodológico y el Cronograma del 
Estudio 

$ 30.828.661 N/A $ 30.828.661 

2 

Un (1) documento que contenga un 
diagnóstico exhaustivo de la estructura, flujo y 
lógica de asignación de los fondos del Sistema 
(FOVIS, FOSFEC/SPE, FONIÑEZ y cuota 
monetaria), levantando un análisis normativo-
operativo que detalle: (i) competencias de la 
SSF (inspección, vigilancia y control); (ii) 
reglas de financiación, certificaciones anuales 
y destinos obligatorios por departamento; (iii) 
procesos operativos de las CCF por línea de 
servicio (vivienda, empleo, niñez/juventud); y 
(iv) la gobernanza de datos (quién produce, 
periodicidad y metadatos). Este diagnóstico es 
un insumo para estimar impactos. 

$ 46.242.992 N/A $ 46.242.992 

3 

Un (1) documento que contenga el diseño y 
validación de los instrumentos técnicos 
(matrices de extracción y encuestas) para 
medir el impacto de la cuota monetaria. Incluir 
los protocolos de recolección de datos 
longitudinales (2015–2025), la definición de 
variables para grupos de tratamiento y control, 
y el  Informe de Resultados de la Prueba Piloto 
que valide la claridad, consistencia y calidad 
de las herramientas en campo. Asimismo, 
integrará el plan operativo y de control de 

$ 27.745.795 N/A $ 27.745.795 
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calidad que garantice la trazabilidad de la 
información necesaria para el análisis de 
bienestar de los afiliados y sus familias. 

4 

Un (1) repositorio técnico que consolide las 
bases de datos cuantitativas y cualitativas 
(2015-2025) bajo estrictos protocolos de 
seguridad. Incluye el análisis descriptivo y 
exploratorio de la información, diccionarios de 
variables, ponderadores y la documentación 
técnica necesaria para garantizar la 
trazabilidad, replicabilidad y reserva de los 
datos de los afiliados. 

$ 15.414.330 N/A $ 15.414.330 

5 

Un (1) documento que contenga la estimación 
del impacto global y heterogéneo del subsidio 
familiar (2015–2025) sobre la pobreza 
monetaria (vía cuota monetaria) y la pobreza 
multidimensional en las dimensiones de 
vivienda, trabajo y niñez (FOVIS, FOSFEC y 
FONIÑEZ). El informe detalla los resultados 
econométricos por regiones y categorías de 
afiliados, justificando la validez de los modelos 
y la conexión causal con el bienestar del 
hogar. Finalmente, presenta 
recomendaciones estratégicas priorizadas 
para la Inspección, Vigilancia y Control (IVC), 
traduciendo los hallazgos en estándares 
mínimos y rutas de mejora para el cierre de 
brechas en las 42 Cajas de Compensación. 

$ 123.314.647 N/A $ 123.314.647 

VALOR TOTAL ESTUDIO 1 $ 243.546.425 $ 0 $ 243.546.425 

ESTUDIO 2 
Evaluar los niveles de satisfacción, la percepción de calidad y las dinámicas de uso de los servicios del 
Sistema de Subsidio Familiar, con el fin de identificar oportunidades de mejora en la experiencia del 
afiliado y optimizar la efectividad operativa de las Cajas de Compensación. 

Ítem Descripción Necesidad 

Valor unitario 
antes de IVA 

(CUANDO 
APLIQUE) 

Valor IVA 
(CUANDO 
APLIQUE) 

Valor Total 
Unitario (CUANDO 

APLIQUE) 

6 
Un (1) documento con Marco Conceptual, 
Teórico, Metodológico y el Cronograma del 
Estudio  

$ 27.790.687 N/A $ 27.790.687 

7 

Un (1) documento técnico que caracterice y 
modele la arquitectura de los servicios del 
Sistema mediante diagramas de flujo. El 
análisis incluye el mapeo de procesos y la 
evaluación del estado actual para identificar 
cuellos de botella y oportunidades de mejora 

$ 41.686.030 N/A $ 41.686.030 
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en la satisfacción, la calidad y las dinámicas 
de uso de los servicios de las CCF. Este 
diagnóstico permite estandarizar la secuencia 
lógica de valor para los afiliados y sus familias, 
optimizando la operatividad de las Cajas y 
definiendo los parámetros técnicos para el 
diseño de los instrumentos de evaluación 

8 

Un (1) documento técnico que define la 
arquitectura de recolección de información 
para medir la satisfacción, la calidad y las 
dinámicas de uso de los servicios. El producto 
integra el diseño muestral representativo, la 
validación de instrumentos cuantitativos y 
cualitativos y el Informe de la Prueba Piloto 
con su respectivo análisis de consistencia, 
además de la organización y logística de 
campo (Cronogramas, hojas de ruta, 
zonificación y recursos humanos a emplear), 
con el cual la firma realizara recolección de la 
información con sus respetivos protocolos de 
calidad, supervisión, control, plan de 
procesamiento e informe preliminar con 
validación de expertos. 

$ 25.011.618 N/A $ 25.011.618 

9 

Un (1) repositorio estandarizado que consolida 
las bases de datos cuantitativas y cualitativas 
(crudas y procesadas), integrando un análisis 
descriptivo inicial que interpreta los hallazgos 
fundamentales. El producto garantiza la 
replicabilidad mediante metadatos y fichas 
técnicas que aseguran la trazabilidad de la 
información. Este activo constituye el soporte 
empírico para evaluar la satisfacción, calidad 
y dinámicas de uso de los servicios, 
cumpliendo con los estándares de seguridad y 
reserva de información del Sistema. 

$ 13.895.343 N/A $ 13.895.343 

10 

Un (1) documento final que integra el análisis 
profundo de la satisfacción, la percepción de 
calidad y las dinámicas de uso (frecuencia, 
canales y acceso) de los servicios. El informe 
correlaciona los hallazgos con la calidad de 
vida de los afiliados y sus familias mediante 
indicadores clave (KPIs) y análisis estadísticos 
segmentados por región y categoría. A partir 
de la evidencia empírica, que identifica 
brechas, fortalezas y oportunidades de 
mejora, concluyendo con una hoja de ruta de 
acciones estratégicas y lecciones aprendidas 

$ 111.162.748 N/A $ 111.162.748 

VALOR TOTAL ESTUDIO 2 $ 219.546.426 $ 0 $ 219.546.426 
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SOCIALIZACIÓN DE RESULTADOS ESTUDIOS ( 1 Y 2 ) 

Ítem Descripción Necesidad 

Valor unitario 
antes de IVA 

(CUANDO 
APLIQUE) 

Valor IVA 
(CUANDO 
APLIQUE) 

Valor Total 
Unitario (CUANDO 

APLIQUE) 

10.1 

Una (1) sesión presencial de alta gerencia 
para la presentación estratégica de los 
hallazgos de impacto y recomendaciones de 
política pública, garantizando el espacio físico 
y técnico para el Comité Directivo (20 
asistentes) 

$ 2.907.149 N/A $ 2.907.149 

10.2 

Una (1) jornada de socialización nacional y 
validación sectorial de los resultados del 
estudio, realizada de manera presencial con la 
participación de las Delegadas de la SSF, las 
42 Cajas de Compensación Familiar, Asocajas 
y Fedecajas. El evento incluirá la gestión 
logística, técnica y el espacio físico con 
capacidad para 100 personas, orientado a la 
transferencia de conocimiento y el diálogo 
estratégico sobre las recomendaciones para el 
fortalecimiento del Sistema de Subsidio 
Familiar 

$ 6.000.000 N/A $ 6.000.000 

10.3 
Un (1) documento publicable en medio 
magnético y físico del estudio realizado 

$ 3.000.000 N/A $ 3.000.000 

VALOR TOTAL SOCIALIZACIÓN ESTUDIOS $ 11.907.149 $ 0 $ 11.907.149 

VALOR TOTAL COTIZACIÓN $ 475.000.000 $ 0 $ 475.000.000 

 

La Universidad Distrital Francisco José de Caldas no es responsable de IVA. 

Nota: La Ley 30 de 1992, reconociendo a las universidades públicas, el derecho a darse y modificar sus estatutos, 

adoptar sus correspondientes regímenes, establecer, arbitrar y aplicar sus recursos para el cumplimiento de su misión 

social y de su función institucional. Que según el Acuerdo 004 de 2013 emanado del Consejo Superior Universitario, 

ente máximo de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas, en el Artículo 14 Gastos, literal e, define el Beneficio 

Institucional como el reconocimiento económico percibido por la Universidad en razón del aporte que representa su 

trayectoria académica y conocimiento acumulado, para garantizar el desarrollo de los proyectos de extensión 

ejecutados institucionalmente. Que según el Artículo 15. Literal La destinación mínima para la Universidad, es del doce 

por ciento (12%) del valor aportado de los gastos directos e indirectos del proyecto. 
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6. Personal Proyecto (Mínimo Requerido). 

N. Perfil Formación Académica 

Ca

rg

os 

Posgrado Experiencia General Experiencia Relacionada 
Dedica

ción 

1 
Director del 

estudio 

Título de pregrado en 

cualquiera de los núcleos 

básicos del conocimiento 

señalados por el SNIES 

relacionados con formación 

profesional en economía, 

administración, ingeniería o 

estadística aplicada o ciencia 

de datos o afines a las antes 

descritas. 

1 

Título de Posgrado 

en Maestría y/o 

Doctorado en 

economía. 

Experiencia General Mayor o 

igual a 60 Meses, contados a 

partir de la expedición de la 

tarjeta profesional o de la fecha 

de graduación, según 

corresponda. 

De los cuales 24 meses 

deben corresponder a 

experiencia en dirección o 

gerencia o coordinación en 

estudios y/o proyectos y/o 

investigaciones. 

100% 

2 Investigador I 

Título de pregrado en 

cualquiera de los núcleos 

básicos del conocimiento 

señalados por el SNIES 

relacionados con formación 

profesional en estadística o 

ciencias de datos o economía 

o contaduría o matemáticas o 

ingenierías o afines a las 

antes descritas. 

1 

Título de Posgrado 

en Maestría o 

especialización en 

alguno de los 

núcleos básicos del 

conocimiento 

ciencias sociales, 

administrativas, 

estadísticas o 

ciencias de datos o 

ciencias económicas 

o contaduría o 

matemáticas o 

ingenierías o afines 

a las antes descritas. 

Experiencia General Mayor o 

igual a 36 Meses, contados a 

partir de la expedición de la 

tarjeta profesional o de la fecha 

de graduación, según 

corresponda. 

De los cuales 12 meses 

deben ser en experiencia 

específica en estudios, 

coordinación de proyectos, o 

investigaciones. 

100% 

3 Investigador II 

Título de pregrado en 

cualquiera de los núcleos 

básicos del conocimiento 

señalados por el SNIES 

relacionados con formación 

profesional en estadística o 

ciencias de datos o economía 

o contaduría o matemáticas o 

ingenierías o afines a las 

antes descritas. 

1 

Título de Posgrado 

en Maestría o 

especialización en 

alguno de los 

núcleos básicos del 

conocimiento en 

ingenierías o 

ciencias económicas 

o contaduría o 

ciencias 

administrativas o 

ciencias estadísticas 

o matemáticas o 

afines a las antes 

descritas. 

Experiencia General Mayor o 

igual a 36 Meses, contados a 

partir de la expedición de la 

tarjeta profesional o de la fecha 

de graduación, según 

corresponda. 

De los cuales 12 meses 

deben ser en experiencia 

específica en estudios, 

coordinación de proyectos, o 

investigaciones. 

100% 



  Vicerrectoría Académica 

  Oficina de Extensión 

PBX (601) 3239300 Ext. 6220 
Calle 52 N.º 7 – 11, piso 5 y 7, Bogotá D.C. – Colombia 
Acreditación Institucional en Alta Calidad. Resolución No. 023653 del 10 de diciembre de 2021  idexud@udistrital.edu.co

4 
Investigador 

III 

Título de pregrado en 

cualquiera de los núcleos 

básicos del conocimiento 

señalados por el SNIES 

relacionados con formación 

profesional en economía, 

administración, matemática, 

estadística, ingenierías o 

afines a las antes Título de 

pregrado en cualquiera de los 

núcleos básicos del 

conocimiento señalados por 

el SNIES relacionados con 

descritas. 

1 

Título de Posgrado 

en Maestría o 

Especialización en 

alguno de los 

núcleos básicos del 

conocimiento o 

afines a las antes 

descritas 

Experiencia General Mayor o 

igual a 36 Meses, contados a 

partir de la expedición de la 

tarjeta profesional o de la fecha 

de graduación, según 

corresponda. 

De los cuales 12 meses 

deben ser en experiencia 

específica en estudios, 

coordinación de proyectos, o 

investigaciones. 

100% 

6. Duración.

El proyecto tendrá una duración de seis (06) meses, a partir de la firma del acta de inicio. 

7. Forma de pago.

La Superintendencia del Subsidio Familiar realizará el pago del valor del contrato mediante seis (06) pagos mensuales, 

de conformidad con el avance y cumplimiento de las actividades previstas durante la vigencia contractual, según lo 

estipule la entidad. Cada pago estará condicionado a la presentación, verificación y aprobación del informe mensual 

de ejecución por parte del contratista, el cual deberá evidenciar el desarrollo de las actividades programadas en el 

período, los productos y entregables asociados. El valor total del contrato, equivalente a CUATROCIENTOS SETENTA 

Y CINCO MILLONES DE PESOS ($475.000.000) M/CTE, será distribuido de manera proporcional en los seis (06) 

pagos mensuales. 

Nota: La presente cotización, no compromete a la Universidad Distrital Franciso José de Caldas a aceptar, suscribir o tener vinculo contractual, 

si la entidad manifiesta el interes de tener un vinculo contractual, la Universidad presentará una propuesta debidamente evaluada y aprobada 

por el Comité Central de Extensión de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas. 

Cordialmente, 

_____________________________ 
ING. EDINSON ANGARITA MANOSALVA 
Jefe Oficina de Extensión –IDEXUD 
Universidad Distrital Francisco José de Caldas 

NOMBRE CARGO FIRMA 

Proyectó Pablo Emilio Garzón Carreño Docente de Planta  

Vobo Licitaciones e 
Invitación Directa 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a la norma y disposiciones legales y/o técnicas por lo 
tanto bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma del remitente. 

CPS - Tec. área PMODavid Crespo

EE-0420-2026.


